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RESUMEN DEL CASO 

El presente caso en análisis consta de cuatro capítulos dentro del cual se abordarán 

temas importantes; el primer capítulo está compuesto de la siguiente manera: en primer lugar 

se realizará la presentación del caso, dentro del cual se dará a conocer que derechos del 

procesado se violentaron y por último se tratará sobre los objetivos generales y específicos 

planteados en el caso, los cuales son la base fundamental del presente trabajo. 

El segundo capítulo comprende el marco teórico que está estructurado de la siguiente 

manera: contextualización del caso; en este apartado se presenta la normativa que rigen los 

principios fundamentales del debido proceso. Antecedentes del caso, en este apartado se da a 

conocer al lector de manera resumida el caso en análisis de principio a fin. Fundamentación 

teórica del caso, en este apartado se fundamentará con doctrina y jurisprudencia. Principio de 

legalidad en materia penal, dentro de este tema se hablará sobre la importancia que tiene el 

principio de legalidad en todo proceso penal. Principio de proporcionalidad, dentro de este 

tema se analizará la aplicación de la proporcionalidad en las penas aplicadas dentro de las 

sentencias dictadas en el caso en estudio. Además en la presente investigación se abarcarán los 

siguientes temas que forman parte de mi investigación como son: El Código Orgánico Integral 

Penal contempla dos tipos de concursos de infracciones, finalidad de la pena, finalidad de la 

prueba, infracciones de tránsito, seguridad jurídica, el poder punitivo y sus límites; y, por 

último se tratará sobre los principios limitadores del poder punitivo del Estado. 

El tercer capítulo está conformado de la siguiente manera: redacción del cuerpo del 

estudio de caso, en este apartado se indica de qué manera se desarrolló el presente trabajo y por 

último se presenta la metodología utilizada en la investigación realizada. 

El cuarto capítulo comprende de los resultados de la investigación realizada y por 

último se indica en que ámbito causará impacto los resultados de la investigación. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Accidente: “En términos generales, la calidad secundaria, lo que no constituye la naturaleza o 

esencia de algo. Hecho imprevisto, suceso eventual; y, más especialmente, cuando origina una 

desgracia. Para el derecho, es todo acontecimiento que ocasiona un daño” (Cabanellas, 1998). 

 

Agravante: “Lo que torna más grave algún hecho o cosa. En Derecho Penal cada una de las 

circunstancias agravantes” (Cabanellas, 1998). 

 

Atenuante: “La circunstancia que disminuye la gravedad de un delito” (Cabanellas, 1998). 

 

Aprehensión: “Acción o efecto de aprehender. Asimiento material de una cosa. Apropiación. 

Detención o captura de acusado o perseguido” (Cabanellas, 1998). 

 

Audiencia: “Del verbo auditare; significa el acto de oír un juez o tribunal, a las partes para 

decidir los pleitos y causas” (Cabanellas, 1998). 

 

Embriaguez: “La turbación de las facultades causada por la abundancia con que se ha bebido 

vino u otro licor” (Cabanellas, 1998). 

 

Flagrante: “Lo que se está ejecutando o haciendo en el momento actual. DELITO. Hecho 

delictivo que se descubre en el momento mismo de su realización; y cuya comisión en público, 
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ante diversos testigos, facilita la prueba y permite abreviar el procedimiento” (Cabanellas, 

1998). 

 

Infracción: “Incumplimiento de la ley imperativa. Ilegitimidad. Abuso” (Cabanellas, 1998). 

Pena: “Sanción, previamente establecida por la ley, para quien comete un delito o falta, 

también especificados. Dolor físico. Pesar. Esfuerzo, dificultad” (Cabanellas, 1998). 

 

Procesado: “Aquel contra el cual se ha dictado auto de procesamiento por las pruebas o 

indicios existentes o supuestos contra él; y que, como presunto reo, comparecen ante el juez o 

tribunal que lo deberá absolver, de no declararlo culpable e imponerle la pena correspondiente” 

(Cabanellas, 1998). 

 

Sentencia: “Dictamen, opinión, parecer propio. Máxima, aforismo, dicho moral o filosófico. 

Decisión extrajudicial de la persona a quien se encomienda resolver una controversia, duda o 

dificultad. Resolución judicial en una causa. Fallo en la cuestión principal de un proceso” 

(Cabanellas, 1998). 

 

Víctima: “persona o animal destinados a un sacrificio religioso. Persona que sufre violencia 

injusta en su persona o ataque a sus derechos. El sujeto pasivo del delito y de la persecución 

indebida. Quien sufre un accidente casual, de que resulta su muerte u otro daño en su persona 

y perjuicio en sus intereses. Quien se expone a un grave riesgo por otro” (Cabanellas, 1998). 
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INTRODUCCIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador en su primer artículo manifiesta que el 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia. Donde tiene una amplia 

connotación y que declara un catálogo de derechos plenamente consagrados para la protección 

de los ciudadanos. La Constitución también establece el derecho al debido proceso y sus 

garantías por lo que son una base fundamental que legítima la intervención de los órganos 

jurisdiccionales. 

  

El presente es un caso interesante de estudio para esta rama que constituye el derecho 

penal en el derecho Ecuatoriano, debido a que en este caso puntual que va a ser materia de mi 

trabajo final de grado, se impone por primera ocasión en el Ecuador, el veinte y dos de 

septiembre del dos mil diecisiete, en una sentencia en materia de delitos de tránsito, una pena 

de reclusión de dieciséis años de cárcel para el procesado, caso que como inicié indicando es 

novedoso, debido a que para la imposición de la pena en referencia, el señor Juez al declarar la 

responsabilidad del ciudadano Ángel Oswaldo Bayas Patín, hace aplicación de las agravantes 

específicas previstas en los numerales 2 y 3 del artículo 374, del Código Orgánico Integral 

Penal, es decir por no estar legalmente autorizado para conducir vehículos; y por haber huido  

del lugar del accidente, además de que el señor Juez de primer nivel aplica también la agravante 

genérica prevista en el artículo 44, inciso tercero del Código Orgánico Integral Penal; sentencia 

que fue confirmada en todas sus partes por decisión de mayoría de los señores jueces de la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, debiendo indicar que existió un 

voto salvado de parte de una de los señores Jueces integrantes de dicha Sala. 

 

Se abordará sobre la falta de aplicación de los principios constitucionales dictados por 

los órganos jurisdiccionales dentro de la sentencia del caso en estudio, además se comprobará 
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como actuó la defensa del procesado para evitar la vulneración de los derechos constitucionales 

dentro de la causa en análisis. Se determinará si la sentencia emitida dentro de esta causa fue 

dictada conforme a derecho y respetando las reglas del debido proceso, tal como lo establece 

la Constitución de la República del Ecuador para que no se vulneren los derechos y garantías 

de las personas procesadas. Y por último se determinará si es legal la aplicación de las 

agravantes generales o genéricas en los delitos culposos, con el fin de verificar si la sentencia 

dentro de esta causa fue dictada conforme lo determina la Constitución de la República del 

Ecuador y demás normas del ordenamiento jurídico.   
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CAPÍTULO I 

1. Planteamiento del Caso a ser Investigado. 

1.1. Presentación del Caso. 

La Constitución de la República del Ecuador tiene como fin garantizar el derecho de 

protección plenamente establecido en su artículo 76.- manifestando lo siguiente: “En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

En el presente caso con N° 02281-2017-00394 sobre muerte culposa, la niña N. N. P. 

S., de 6 años de edad, se encontraba en un evento familiar (bautizo) con sus padres, en la casa 

del señor Raúl Chimbolema, en esa circunstancia, repentinamente un auto perdió pista 

ocasionando un accidente de tránsito en donde se realizaba dicho evento y producto de ello,  se 

ocasionó la muerte de la niña N. N. P. S., momentos después llegaron los agentes de policía 

que se encontraban haciendo ronda por el Recinto Vinchoa Grande, perteneciente a la 

Parroquia Veintimilla, Cantón Guaranda de nuestra Provincia Bolívar, en esos momentos los 

Agentes Policiales en cuestión, se percatan que existía una multitud de gente que se 

encontraban peleando y se acercan a ver que sucedía; los ciudadanos de la fiesta les informaron 

de lo ocurrido y dijeron que Ángel Bayas Patín era el responsable de dicho accidente de tránsito 

motivo por el cual se procedió a la aprehensión de Ángel Oswaldo Bayas Patín, y posterior a 

la celebración de la audiencia de flagrancia, se dio inicio a la instrucción fiscal, por haber sido 

calificada como legal la aprehensión dentro de la respectiva audiencia Fiscalía solicitó que se 

le dicte las siguientes medidas cautelares: privación de la libertad y la prohibición de enajenar 

del vehículo que participó en el accidente de tránsito: el Juez dispuso lo solicitado por Fiscalía, 

instrucción que tuvo una duración de 30 días. Una vez que el fiscal reunió los elementos de 

convicción suficientes, se llamó a la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, para 
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finalmente llevarle a juicio donde se declaró la responsabilidad y culpabilidad del procesado 

Ángel Oswaldo Bayas Patín. 

 

Con respecto a lo que acontecido en la presente causa se analizará los puntos más 

relevantes que influyeron en la aplicación del principio de legalidad y proporcionalidad, 

conllevando lo antes mencionado a que a una persona se le aplique una pena que no equivale a 

la acción cometida. Aclarando que los accidentes de tránsito son delitos culposos y tienen una 

sustanciación acorde a lo que la normativa establece para estas infracciones de tránsito. De esta 

manera se pretende evitar la vulneración de los derechos de la persona procesada. 

 

Luego de realizar un análisis profundo al caso en estudio se puede verificar que se ha 

violentado derechos fundamentales del debido proceso (proporcionalidad y legalidad); se 

puede evidenciar que el procesado fue asistido por tres Abogados en las diferentes etapas del 

proceso penal.  

 

Se evidencia también que el procesado no contó con una buena defensa técnica dentro 

de la etapa de instrucción fiscal, etapa evaluatoria y preparatoria de juicio, y etapa de juicio, 

etapas fundamentales de todo proceso penal, se observa como la defensa del procesado plantea 

una teoría poco creíble y que no tenía nada que ver con el delito que se le estaba acusando al 

procesado, ya que se lo acusaba por el delito de muerte ocasionada por conductor en estado de 

embriaguez. 

 

El Código Orgánico Integral Penal en el artículo 376 que hace referencia a lo siguiente: 

Muerte causada por conductor en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 

estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan.- La persona que 
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conduzca un vehículo a motor en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 

estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan y ocasione un accidente 

de tránsito del que resulten muertas una o más personas, será sancionada con pena 

privativa de libertad de diez a doce años, revocatoria definitiva de la licencia para 

conducir vehículos (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Por otro lado la defensa del procesado no anuncia en el momento procesal oportuno 

como medio de prueba el certificado médico de Ángel Oswaldo Bayas Patín, por lo que en la 

audiencia de juicio solicita al Juez se le permita rendir testimonio al médico tratante del 

procesado, alegando que es una prueba fundamental para su defendido, el Juez acoge 

favorablemente el pedido solicitado por la defensa del procesado y da lugar al testimonio del 

médico tratante de la persona procesada. 

 

Una vez que se ha realizado un profundo análisis se llegó a determinar que la agravante 

del numeral 2 del artículo 374 del Código Orgánico Integral Penal, es comprobada con el 

certificado emitido por la Agencia de Tránsito, en el cual manifiesta que el procesado Ángel 

Oswaldo Bayas Patín no tenía licencia de conducir, es decir esta agravante que se logró 

comprobar por parte de Fiscalía, es una agravante especial de las infracciones de tránsito que 

establecen aplicar el máximo de la pena correspondiente a la infracción cometida. 

 

Se determina que la agravante del numeral 3, del artículo 374, del Código Orgánico 

Integral Penal, no es comprobada, ya que esto se verifica con el parte policial y con el 

testimonio del agente de policía en la audiencia de juicio, ya que ni en el parte policial ni en su 

testimonio  manifiesta que el procesado huyó del lugar del accidente de tránsito, luego de la 

aprehensión dentro de las 24 horas siguientes se realizó la audiencia de calificación de 
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flagrancia y también se llegó a determinar que el procesado no huyó de dicho lugar, la defensa 

técnica del procesado debió acreditar este medio probatorio en el momento procesal oportuno, 

para que el Juez en la sentencia emitida dentro del caso en análisis no aplique la agravante del 

numeral 3, del artículo 374, del Código Orgánico Integral Penal. 

 

Luego de realizar el análisis se puede decir que; sí la defensa del procesado desde un 

inicio usaba otra estrategia de defensa, en el caso analizado se hubiese podido aplicar la 

atenuante establecida en el artículo 45, numeral 4, del Código Orgánico Integral Penal, que 

manifiesta lo siguiente: “Reparar de forma voluntaria el daño o indemnizar integralmente a la 

víctima”, misma que el Juez da paso al momento de resolver, en su sentencia, la atenuante del 

numeral 6 que manifiesta lo siguiente: “Colaborar eficazmente con las autoridades en la 

investigación de la infracción” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

De esta manera logrando demostrar dos atenuantes, más la atenuante trascendental 

prevista en el artículo 46 del Código Orgánico Integral Penal, es necesario citar las siguientes 

palabras de la Corte Nacional de Justicia que en su publicación: “Criterios sobre inteligencia y 

aplicación de la ley en materia penal”, dice: “La aplicación de la atenuante trascendental es 

especial, y su aplicación es excluyente de la circunstancia agravante determinada en el numeral 

5 del artículo 47 del COIP” (Corte Nacional de Justicia, 2017, pág. 53). Las atenuantes antes 

mencionadas más la atenuante trascendental, se hubiese logrado que se aplique la pena mínima 

reducida en un tercio al ciudadano procesado, con la finalidad de que la infracción penal 

cometida no quede en la impunidad. 

 

Por otro lado también se evidencia que las infracciones de tránsito son de tipo culposo 

y al contar con sus propias agravantes especiales, los Jueces no podían agravar la situación de 
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la persona procesada aplicando una agravante genérica del artículo 47, del Código Orgánico 

Integral Penal, ya que dicha agravante no fue solicitada por Fiscalía. 

 

Para una mejor comprensión del lector es menester citar el comentario emitido por la 

Corte Nacional de Justicia que en su publicación: “Criterios sobre inteligencia y 

aplicación de la ley en materia penal”, que dice: CONSULTA: Se consulta si es que el 

Tribunal de Garantías Penales, en desarrollo de  la audiencia de juicio, en base a los 

principios de inmediación y contradicción, llega a evidenciar que en el hecho que se 

juzga se configura una o varias de las agravantes del artículo 47 del COIP, y por ende 

las aplica y así se pronuncia al momento de imponer la pena. Sin embargo en la etapa 

de impugnación, el Tribunal de alzada, dejar sin efecto aquellas agravantes, puesto que 

se dice que no han sido solicitadas por el fiscal en el juicio oral. 

CONTESTACIÓN: En materia procesal penal, el principio de congruencia hace 

relación a que debe existir coherencia entre la sentencia y la acusación fiscal, (…), estos 

criterios encuentran fundamento además en el derecho a la defensa del procesado, quien 

durante todo el proceso, y esencialmente en el juicio, se construyó su defensa técnica 

en base a los hechos que sustentan a la acusación fiscal. La Sala Especializada de lo 

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, ha entendido 

que la misión del Juez es resolver en sentencia el acontecimiento histórico traído a su 

conocimiento, y para ello se fundamentará a los hachos que sustentan la acusación 

fiscal, y que han sido materia de contradicción e inmediación en el juicio oral: cuidando 

que no exista vulneración al derecho a la defensa del procesado, lo que ocurriría si es 

que lo resuelto se aparta del significado jurídico de la acusación o sorprende al 

procesado al resolver su situación jurídica en base a hechos distintos a los traídos por 

Fiscal. Resolver aplicando la norma jurídica pertinente, con estricta observancia a los 
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términos previstos en la ley, sin apartarse de los hechos traídos por la acusación, en 

coherencia con el derecho a la defensa del procesado, es procurar justicia, fin último 

del proceso penal. Recordemos además que las agravantes y atenuantes, son 

circunstancias, es decir elementos fácticos, hechos que forman parte de la teoría del 

caso de Fiscalía, de la acusación; y, es en base a esos elementos que el juzgador debe 

resolver aplicando la norma jurídica correspondiente. 

CONCLUSIÓN: El juzgador, en audiencia de juicio oral, en respeto al principio de 

congruencia y al derecho a la defensa del procesado, de ser el caso, dictará sentencia 

condenatoria en base a los hechos traídos a su conocimiento por la acusación fiscal. 

Siendo así, se debe aplicar el régimen de agravantes conforme la acusación fiscal (Corte 

Nacional de Justicia, 2017, págs. 56-57-58). 

 

Sin embargo, esto no quiere decir que el juzgador esté obligado a aplicar las agravantes 

o atenuantes alegadas por las partes.  Por el contrario, el juez debe analizar las teorías fácticas 

y los hechos probados, para subsumirlos en la norma jurídica aplicable. En este sentido, el 

juzgador es conocedor de que el legislador ha previsto circunstancias agravantes propias para 

infracciones de tránsito, precisamente por ser de carácter culposo.  Siendo esas, y solo esas, las 

que podrían ser materia de análisis en la sentencia; esto es, determinando si existen o no.  No 

es suficiente con que fiscalía alegue la concurrencia de agravantes genéricas, pues el juzgador 

garantista de derechos y aplicador de principios constitucionales deberá decidir si estas 

circunstancias, previstas para tipos penales dolosos, pueden ser también aplicadas en 

infracciones culposas. 

En el presente caso también se analizó que el sentenciado Ángel Oswaldo Bayas Patín, 

planteó un recurso de casación, pero dicho recurso no fue admitido a trámite por no cumplir 

con ciertos requisitos de admisibilidad previstos para el efecto, mediante auto expedido el 14 
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de abril del 2020, dictado a las 15h45 por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia del 

Ecuador. Llegando a determinar que el último recurso planteado por el procesado no se pudo 

llegar a materializar por la falta de algunos requisitos fundamentales para su admisibilidad. De 

esta manera determinando que una vez más, por la mala defensa técnica se violenta el derecho 

contemplado en la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, 

literal m). 

 

Artículo constitucional que textualmente expresa lo siguiente: En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7. El derecho de las personas 

a la defensa incluirá las siguientes garantías: literal m), Recurrir del fallo o resolución en 

todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

 

Finalmente se puede decir que la sentencia de 16 años de privación de libertad en delito 

culposo, subida en grado no es legal porque existió una indebida aplicación de la norma por 

parte de los órganos jurisdiccionales, ya que el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 

376 determina como pena máxima 12 años de privación de libertad, y dentro del caso en 

análisis se observa que existieron agravantes que integran la figura delictiva correspondientes 

a la infracción cometida, más no agravantes generales o genéricas. 

1.2. Objetivos del Análisis o Estudio de Caso. 

1.2.1. Objetivo General: 

Analizar la aplicación de los principios de legalidad y proporcionalidad al momento de imponer 

una pena privativa de libertad dentro de un proceso penal por un delito de tránsito. 
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1.2.2. Objetivos Específicos: 

1.- Reflexionar sobre el alcance del principio de legalidad en materia penal. 

 

2.- Comprender la naturaleza y efecto del concurso ideal de infracciones establecidas en el 

Código Orgánico Integral Penal. 

 

3.- Determinar si los principios estudiados se aplicaron correctamente en el caso de estudio. 
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CAPÍTULO II 

2. Contextualización del Caso. 

Para profundizar en los antecedentes del presente trabajo a ser analizado, es necesario 

referirnos a lo que nuestra norma suprema establece con respecto a la parte fundamental del 

tema, indispensables a ser detallados como son los principios de legalidad y de 

proporcionalidad en las sanciones de las infracciones penales. 

 

Nuestra normativa constitucional al ser una norma fundamental y garantista de derechos 

e intereses para todos los habitantes del Ecuador sin excepción alguna, estableciendo garantías, 

derechos y principios para controlar el debido proceso penal, y con el fin de precautelar bienes 

jurídicos protegidos, estos principios regirán y comprenderán toda la administración de justicia 

de acuerdo a lo tipificado en su artículo 168 numeral 6 manifestando que: “La sustanciación de 

los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante 

el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo”  

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

De esta manera el Estado y la administración de justicia darán cumplimiento a lo que 

se encuentra plenamente establecido en la norma constitucional con el objetivo de precautelar, 

controlar, proteger y garantizar el sistema procesal penal. 

 

Nuestra Constitución con el fin de garantizar el derecho de protección plenamente 

establecido en su artículo 76.- manifestando lo siguiente: En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 1.- Corresponde a 

toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los 
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derechos de las partes. Numeral 2.- Se presumirá la inocencia de toda persona, y será 

tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme 

o sentencia ejecutoriada. Numeral 3.- Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un 

acto u omisión que, al momento de cometerse, no este tipificado en la ley como 

infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se la aplicará una sanción no 

prevista por la Constitución o la ley. Solo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 

autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008), estas garantías se encargarán de 

proteger y garantizar los derechos e intereses de las personas que se encuentran 

inmersas en procesos o trámites judiciales. 

 

Los derechos y garantías que se encuentran establecidos en la norma constitucional 

regirán el debido proceso penal, para de esta manera brindar seguridad a las personas y 

controlar que los órganos judiciales apliquen la norma de manera proporcional, según lo 

establecido en la Constitución en su artículo 76 numeral 6 manifestando lo siguiente: “La ley 

establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y sanciones penales, 

administrativas o de otra naturaleza” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). Nuestra 

Constitución es clara manifestando que se debe tomar muy en cuenta la proporcionalidad al 

momento de aplicar cualquier sanción a una persona. 

 

Es necesario citar el pensamiento de Donna al decir que: “El principio de legalidad en 

materia penal significa que la utilización precisa y cierta de la norma penal al caso dado, 

descarta cualquier tipo de interpretación basado en la costumbre, en el derecho de los jueces y 

en la analogía” (Donna, Derecho Penal Parte General Tomo I, 2006, pág. 339). 
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También es necesario citar los pensamientos de Naucke al decir que: La ley penal es la 

constitución de la libertad cotidiana (…) El principio de legalidad está presente cuando 

el ciudadano, como víctima o como autor, en el trance de una lesión grave de libertad, 

tiene esperanzas en la ley. El principio de legalidad penal entraña la idea de una justicia 

que acusa y juzga al dictador que en épocas de dictadura menosprecia a los hombres. 

La fuerza emociona e intelectual, necesaria para pensar en tal concepto de la ley, y para 

sostener cualquier posición jurídica particular, ha sido ciertamente minusvalorada; 

quizás se han temido los esfuerzos que tal concepto de la ley exigía (Donna & Naucke, 

Derecho Penal Parte General Tomo I, 2006, pág. 340). 

 

Una vez que se ha podido constatar que el principio de legalidad y proporcionalidad se 

encuentran plenamente establecidos tanto en la Constitución de la República del Ecuador como 

en el Código Orgánico Integral Penal, normas que se encargan de proteger y garantizar la 

correcta aplicación de estos principios, con el fin de asegurar los derechos e intereses de las 

personas. 

 

En nuestro Código Orgánico Integral Penal en su artículo 5 podemos encontrar varios 

principios fundamentales que rigen el debido proceso penal, entre ellos el principio de legalidad 

tipificado en el numeral 1 manifestando que: “No hay infracción penal, pena, ni proceso penal 

sin ley anterior al hecho. Este principio rige incluso cuando la ley penal se remita a otras normas 

o disposiciones legales para integrarla” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). Este principio 

claramente manifiesta que no habrá o existirá infracción penal si esta no se encuentra tipificada 

en la norma o ley. 
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Teniendo en cuenta que nuestro Código define las infracciones penales mismas que se 

encuentran establecidas en su artículo 18.- manifestando que: “Infracción penal.- Es la 

conducta típica, antijurídica, y culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código” 

(Código Orgánico Integral Penal, 2014). Cabe mencionar que a la infracción penal se la 

entiende como una conducta que va en contra de la norma, no está acorde a derecho y por ende 

tendrá una sanción por haber adecuado su conducta típica y antijurídica a un tipo penal 

plenamente establecido en la norma. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, contempla los delitos culposos en su artículo 376 

estableciendo que: Muerte causada por conductor en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan.- 

La persona que conduzca un vehículo a motor en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan y 

ocasione un accidente de tránsito de que resulten muertas una o más personas, será 

sancionada con pena privativa de libertad de diez a doce años, revocatoria definitiva de 

la licencia para conducir vehículos. 

En el caso del transporte público, además de la sanción prevista en el inciso anterior, el 

propietario del vehículo y la operadora de transporte serán solidariamente responsables 

por los daños civiles, sin perjuicio de las acciones administrativas que sean ejecutadas 

por parte del organismo de transporte competente sobre la operadora (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

 

En cuanto a materia de tránsito se puede producir dos tipos de situaciones que son: el 

concurso real de infracciones y el concurso ideal de infracciones, encontrándose plenamente 

tipificados en el Código Orgánico Integral Penal, el artículo 20 de este Código da a conocer de 
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manera clara a que hace referencia el concurso real de infracciones mencionando que: “Cuando 

a una persona le son atribuibles varios delitos autónomos e independientes se acumularan las 

penas hasta un máximo del doble de la pena más grave, sin que por ninguna razón exceda los 

cuarenta años” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Mientras que el artículo 21 de la norma antes mencionada da a conocer el concurso 

ideal de infracciones tipificando que: “Cuando varios tipos penales son subsumibles a la misma 

conducta, se aplicará la pena de la infracción más grave” (Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 

 

Pues bien nuestra normativa tiene derechos y garantías para asegurar a las víctimas y 

procesados entre los cuales la norma constitucional en su artículo 76 manifiesta que: En 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurará siempre el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas: numeral 1.- Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar 

el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). Este numeral claramente manifiesta que las autoridades 

judiciales serán las únicas encargadas de velar por los derechos e intereses de las partes. 

 

Recalcando que la seguridad jurídica no se aplica sólo a las víctimas sino a toda persona 

que se encuentre inmersa en un proceso penal claramente como lo establece la normativa 

constitucional en su artículo 82.- manifestando que: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 
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Se entiende que lo establecido en este articulado hace una respectiva proyección al 

ejercicio de la potestad normativa más no a dichas manifestaciones individuales. Finalmente 

se puede decir que el Estado tiene el más alto deber de cumplir y hacer cumplir los derechos y 

garantías plenamente protegidos por la Constitución de la República del Ecuador y demás 

normas del ordenamiento jurídico.  

 

2.1 Antecedentes del Caso. 

El caso sobre el cual versará el estudio inicia al momento de la intervención de la Policía 

Nacional en el hecho flagrante suscitado el 17 de septiembre del año 2017 a las 00h40, el Señor 

Segundo Ángel Patín Chimbo, en compañía de su esposa Rosa Sisalema y de sus hijas, junto a 

varios familiares se encontraban en una fiesta de bautizo, en la casa del suegro del señor Raúl 

Chimbolema, celebrando el bautizo de su hijo, en el sector de Vinchoa Grande, puntualmente 

en la entrada al recinto Chibuco. La fiesta inició a las 20h00 del sábado 16 de septiembre del 

2017. A la media noche aproximadamente, en circunstancias en que la niña N. N. P. S., de 6 

años de edad jugaba junto a su hermana G. M. P. S.  en el patio del lugar donde se desarrollaba 

la fiesta, sorpresivamente ante el asombro de los presentes el vehículo-tipo camioneta, marca 

Mazda, tipo cajón, color azul, de placas XBC-653, conducida por Ángel Oswaldo Bayas Patín, 

atropelló a varias personas del festejo, entre ellas la niña N. N. P. S., a quien mató casi de 

contado, ya que al llegar al hospital, informaron que la niña no tenía signos vitales, el conductor 

que causó la muerte de la niña N. N. P. S., fue sacado del vehículo por familiares de la niña N. 

N. P. S., y personas del festejo lo retuvieron y posteriormente lo entregaron a los agentes 

policiales, que a los pocos minutos se hicieron presentes en el sector. 

 

El mismo día 17 de septiembre del 2017, se efectuó la audiencia de calificación de 

flagrancia dentro de las 24 horas de la aprehensión, según la norma lo establece se dictaron 
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medidas cautelares, prisión preventiva en contra del señor Ángel Oswaldo Bayas Patín y 

prohibición de enajenar del vehículo que participó en el accidente de tránsito. En esta audiencia 

de flagrancia, el señor Fiscal formuló cargos en contra del señor Ángel Oswaldo Bayas Patín, 

por un concurso ideal de infracciones; esto es, los presuntos delitos tipificados en el artículo 

376 inciso primero, artículo 379 en concordancia con el artículo 152 numeral 1 del Código 

Orgánico Integral Penal, más las agravantes previstas en el artículo 374 numerales 2 y 3, del 

mismo Código. Así las infracciones imputadas fueron: delito por muerte causada por conductor 

en estado de embriaguez y lesiones causadas por accidente de tránsito. Se da inició a la 

instrucción fiscal por el plazo de 30 días, por tratarse de un delito de acción pública, actuará un 

Fiscal en representación de la Fiscalía General del Estado, la presunta víctima si desea 

formulará su acusación particular. Dentro de esta etapa procesal Fiscalía reunió elementos de 

convicción que consideró, suficientes tales como: testimoniales, documentales y periciales para 

demostrar la materialidad del delito y la presunta responsabilidad del procesado. Así en la 

audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, el señor fiscal emitió dictamen acusatorio en 

contra de Ángel Oswaldo Bayas Patín, el día 1 de noviembre del 2017, por haber presuntamente 

infringido lo que establece la norma en su artículo 376 inciso primero, artículo 379 en 

concordancia con el artículo 152 numeral 1 más las agravantes del artículo 374 numerales 2 y 

3, todos del Código Orgánico Integral Penal. El Juez dentro de la misma audiencia de manera 

oral y motivada, emitió auto de llamamiento a juicio al procesado, por existir la presunción de 

la materialidad y responsabilidad de los delitos que se le acusa, esto es concurso ideal de 

infracciones. 

 

En la audiencia de juicio celebrada en la causa, una vez que se evidenció la 

responsabilidad de la conducta típica, antijurídica, culpable y punible del señor Ángel Oswaldo 

Bayas Patín, a través de los medios probatorios testimoniales, documentales y periciales que 
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se practicaron en la audiencia de juicio, el señor Juez, una vez que tuvo el convencimiento total 

tanto de la materialidad como de la responsabilidad penal, declaró la culpabilidad de manera 

motivada y emitió sentencia condenatoria en contra del procesado, por haber adecuado su 

conducta al tipo penal que se encuentra establecido en el artículo 376 inciso primero del Código 

Orgánico Integral Penal, artículo 379 en concordancia con el artículo 152 numeral 1, más las 

agravantes del artículo 374 de los numerales 2 y 3 del mismo cuerpo legal, más la agravante 

genérica determinada en el artículo 44 inciso tercero del COIP, aplicándole una pena de 16 

años de privación de libertad. Para establecer esta sanción el juez consideró que la teoría 

planteada por Fiscalía era la correcta, llevándole al convencimiento de la culpabilidad de la 

persona procesada, es decir tener la certeza de los hechos y circunstancias materia de la 

infracción y responsabilidad de la persona procesada, prueba que fue valorada teniendo en 

cuenta su legalidad autenticidad y sometimiento a cadena de custodia. Fiscalía ha justificado 

la existencia del nexo de causalidad de conformidad con lo establecido en el Artículo 455 del 

Código Orgánico Integral Penal. Por otra parte, se impuso una multa según lo establece el 

artículo 70 numeral 11 del COIP, (37.500.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Además, como reparación integral en favor de los padres representantes legales de la víctima 

se condenó al pago de una cantidad de 18.000.00 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, manifestando que la vida de un ser humano es incuantificable. La reparación 

integral para la segunda víctima se fijó en de 100 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por haber sufrido lesiones de incapacidad de ocho días producto de este 

accidente. Una vez dictada la sentencia condenatoria el señor Ángel Oswaldo Bayas Patín, al 

no estar de acuerdo con la decisión del Juez de la Unidad Judicial Penal, a través de su Abogado 

defensor interpuso recurso de apelación ante la Corte Provincial de Justicia. 
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La audiencia de apelación se realizó el 7 de marzo del 2018, ante la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, una vez que se desarrolló la 

respectiva audiencia para conocer la situación jurídica del ciudadano sentenciado Ángel 

Oswaldo Bayas Patín, los Jueces de manera motivada dieron a conocer su sentencia; en la cual 

dos de ellos, en voto de mayoría, confirmaron en todas sus partes la sentencia dictada por el 

Juez de primer nivel. Existió un voto salvado, que modifica la sentencia del procesado 

aceptando en parte el recurso de apelación y reduciéndole la pena a 12 años. La motivación del 

voto salvado fue realizada en base a doctrina y jurisprudencia, conforme se deprende de las 

pruebas analizadas, testimonio del Agente de Policía Oscar Paredes, quien manifestó que: “se 

procedió a la aprehensión del procesado a las 00h40 minutos después de ocurrido el accidente”. 

Testimonio de CBOP. Ab. W. G., quien manifiesta que: “realizó tres informes y concluyó que 

dentro del informe investigativo de accidente de tránsito, dice que el conductor no conduce 

atento a las condiciones de seguridad vial del entorno”. Testimonios de SGOS. E. Q., quien 

concluyó que: “pudo sacar como evidencias el teléfono marca Samsung, un cd, bajo cadena de 

custodia”. SGOS. E. A., quien concluyó que: “la causa basal es que el vehículo toma la marcha 

sin tomar las medidas de seguridad tendientes a evitar un accidente de tránsito”. CBOP. C. G., 

Dr. C. C., Ing. C. L., entre otros. Motivo por el cual la Juez determinó que el procesado cometió 

la infracción que se encuadra en el tipo penal del artículo 374 numeral 2 del Código orgánico 

Integral Penal y sancionado con el artículo 376, 379 en relación con el artículo 152 Numeral 1 

del Código Orgánico Integral Penal. 

 

El acusado, por no encontrarse conforme con la sentencia dictada por la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, interpuso recurso de casación 

ante la Corte Nacional de Justicia, recurso que no fue admitido a trámite por el máximo 
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Tribunal de Justicia del Ecuador, por no reunir los requisitos de admisibilidad, por lo que la 

sentencia se encuentra ejecutoriada de la causa en estudio. 

 

2.2. Fundamentación Teórica del Caso. 

2.2.1. Principio de Legalidad en Materia Penal. 

Para llegar a una mejor comprensión del lector, empezaré definiendo a qué se refiriere 

la palabra principio y para ello citaré el pensamiento del autor Guillermo Cabanellas que 

expresa lo siguiente: “Primer instante del ser, de la existencia de la vida, razón, fundamento, 

origen” (Cabanellas, 1998, pág. 384). 

 

De la misma manera para llegar a un mejor discernimiento del concepto de legalidad, 

citaré el pensamiento del autor antes mencionado que dice lo siguiente: “Legalidad calidad de 

legal o proveniente de la ley. Legitimidad. Ilicitud. Régimen político fundamental de un 

Estado; especialmente el establecido por su Constitución” (Cabanellas, 1998, pág. 274). 

 

La Constitución de la República del Ecuador da una definición clara en su artículo 76 

numeral 3 manifestando lo siguiente: Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un 

acto u omisión que, al momento de cometerse, no este tipificado en la ley como 

infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no 

prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 

autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 manifiesta que: Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
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públicos y las personas que actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La Convención Interamericana sobre Derechos Humanos en su artículo 9 establece lo 

siguiente: Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer 

pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 

posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, 

el delincuente se beneficiará de ello (Convención Interamericana Sobre Derechos 

Humanos, 1977, pág. 4). 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 11 numeral 2 expresa 

de manera clara a lo que hace referencia el principio de legalidad estableciendo que: “Nadie 

será condenado por acto u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos 

según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 

aplicable en el momento de la comisión del delito” (Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, 1948, pág. 3). 

 

El Código Orgánico Integral Penal hace referencia acerca del principio de legalidad en 

su artículo 5 manifestando lo siguiente: Principios procesales.- El derecho al debido 

proceso penal, sin perjuicio de otros establecidos en la Constitución de la República del 

Ecuador, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado u otras normas 
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jurídicas, se regirá por los siguientes principios: numeral 1.- Legalidad.- no hay 

infracción penal, pena, ni proceso penal sin ley anterior al hecho. Este principio rige 

incluso cuando la ley penal se remita a otras normas o disposiciones legales para 

integrarla (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Es necesario citar los pensamientos de Tamayo y Salmorán que hacen referencia al 

principio de legalidad diciendo que: “…El principio de legalidad es presupuesto en todo 

discurso jurídico, tanto en la descripción (textos y trabajos) como en la argumentación 

(alegatos). El principio opera en dos niveles: descriptivo y justificativo (…)” (Tamayo & 

Salmorán, 2005, pág. 214). 

 

Por último es menester citar el pensamiento del maestro Falconí que dice lo siguiente: 

La Corte Constitucional de Transición que en materia penal, juega un papel primordial 

el principio de estricta legalidad, que constituye una norma mera legal dirigida al 

legislador, a quien prescribe una técnica especifica de calificación penal idónea para 

garantizar la taxatividad de los presupuestos de la pena, la decibilidad de la verdad de 

su enunciación, ya que el principio de mera legalidad es una norma dirigida a los jueces, 

a los que se ordena que consideren delito cualquier acto o calificación por tal por la ley. 

(García Falconí, Código Orgánico Integral Penal Comentado, 2014, pág. 259).  

 

2.2.2. Origen del Principio de Legalidad. 

Es menester citar el pensamiento de Hans Kelsen que dice lo siguiente: Un individuo 

que no funciona como órgano del Estado puede hacer todo aquello que no está 

prohibido por el orden jurídico, en tanto que el Estado, esto es el individuo que obra 
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como órgano estatal, solamente puede hacer lo que el orden jurídico le autoriza a 

realizar (Hans, 1959, pág. 274). 

 

Como bien lo afirma Guido de Ruggiero, en ese sentido dice: Reproduce el uno las 

mismas fases que el otro ha atravesado en el siglo precedente y así como en el primero 

toma como modelos la mentalidad racionalista y democrática del segundo, éste a su 

vez, se inspira en las formas tradicionales y en los privilegios del otro. El resultado final 

será una compenetración recíproca de la que vendrá a salir un liberalismo 

verdaderamente europeo (De Ruggiero, 1944, pág. 16). 

 

Es necesario citar los pensamientos de Donna que dice lo siguiente: “El liberalismo que 

comienza en el siglo XVIII, tiene su coronación en el siglo XIX, debido a una recíproca 

influencia entre el liberalismo inglés y el liberalismo continental” (Donna, Derecho Penal Parte 

General Tomo I, 2006, pág. 346). 

 

Se entiende que el principio de legalidad tuvo su coronación en el siglo XIX, 

originándose de esta manera como cualquier otro contenido jurídico, a través de la evolución 

histórica este principio ha ido desarrollándose de forma favorable y benefactora para todos los 

ciudadanos, también se tiene entendido que el principio de legalidad nació en plena Revolución 

Francesa a finales del siglo XVIII, en esta época las personas tenían formada la idea que la 

administración pública no funcionaba por autoridad propia, sino que ejecutaba el contenido de 

la ley, con el pasar de los años y del tiempo esta limitación fue quedando atrás. Se puede decir 

que en la actualidad la ley ha sido sustituida por el Derecho, siendo este el que condicione y 

determine de forma positiva la acción gubernamental, misma que no sería válida si su contenido 

no se basa en la forma y ejecución de acuerdo a lo ordenado por la norma jurídica. 
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Por lo tanto también se puede decir que hace muchos años atrás, en plena Revolución 

Francesa el principio de legalidad se introdujo dentro del derecho penal, con el fin de resguardar 

y garantizar los derechos de todos los ciudadanos, ya que antiguamente existía mucha 

arbitrariedad o abuso de poder del Estado, en la antigüedad todo el poder estaba concentrado 

en la cabeza del Estado y esté se encargaba o tenía l potestad de hacer sufrir, castigar, torturar, 

dañar, ocasionar dolor en los seres humanos, etc., debido a que las penas eran crueles e 

inhumanas y estas eran aplicadas por el Estado en ejercicio del poder punitivo, dichas penas se 

aplicaban con el fin de lograr o alcanzar el sufrimiento en los seres humanos a los que 

castigaban. 

 

Por último se puede decir que el principio de legalidad tiene rango constitucional, a 

consecuencia de que el Estado y la Administración Pública estaban impedidas de ejercer 

cualquier actividad, mientras no exista ley que les confiera o asigne potestades para realizar 

cualquier acción y por otro lado no existía un procedimiento adecuado para el desarrollo de sus 

actividades, el principio de legalidad empezó a robustecerse con la aprobación de la 

Constitución de la República del Ecuador, dentro de una consulta popular en el año 2008 para 

que sea considerado como un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, modelo estatal que 

fue constituido sobre aquella teoría del poder constituyente. 

 

2.2.3. Importancia del Principio de Legalidad. 

Los principios constitucionales son mandatos superiores de validez y de cumplimiento 

general, tal como lo señala la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11 

Numeral 6, otorgándoles jerarquía constitucional y señalando que: “Todos los principios y los 

derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 
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El principio de legalidad se encarga de operar y trabajar sobre la instrucción del poder 

estatal como una forma de responsabilidad legal previa. Si observamos y hay la seguridad que 

el poder gubernamental actúa conforme a la normativa jurídica su actuación sería legítima. 

Todo esto implica que la Administración se sujeta a la legislación, adoptada como norma 

jurídica  por los representantes de la colectividad, es decir la Asamblea Nacional. El Estado de 

derecho ubica a la administración como ejecutiva de esta manera encontrando en la ley su 

fundamento y también el límite para realizar cualquier acción o actividad. 

 

2.2.4. Afectación al Principio de Legalidad. 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, claramente manifiesta 

que: Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

De esta manera entendiendo que estas autoridades deben ejercer las competencias y 

facultades que la Constitución de la República le atribuya y por otro lado también tendrán el 

más alto deber de controlar que se haga efectivo el cumplimiento de dichos fines, con el 

objetivo de precautelar los derechos de las personas y hacer cumplir todo lo que está establecido 

en la norma. 

 

Por otro lado se puede apreciar que la Declaración de Derechos Humanos prohíbe la 

aplicación de acciones que no se hallen o encuentren establecidas en la norma, al decir que 
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ninguna persona podrá ser condenada por un acto u omisión que no se encuentre tipificado en 

la norma o en la ley, al momento que la persona cometa una infracción, también haciendo 

referencia a lo que menciona el Derecho Internacional al decir que: “no se debe imponer una 

pena más grave o dañina, sino la que se encuentre establecida en el tipo penal al momento de 

cometer dicho delito o infracción” (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948). 

 

Tomando en cuenta lo que establece las normas jurídicas, se puede observar que la 

afectación al principio de legalidad se genera cuando el ciudadano se siente vulnerado o 

afectado por una decisión de la administración pública que ha producido afectación jurídica de 

forma negativa hacia las personas, de esta manera el ordenamiento jurídico actuará a favor de 

los particulares la plena facultad de asistir a la administración pública para que manifiesten o 

expresen sus reclamos, desacuerdos, inconformidades, quejas, recursos, peticiones, etc., por 

otro lado también otorgándoles el derecho de intervenir en las sedes judiciales, para que 

realicen el reclamo de sus derechos afectados. 

 

Nuestras normas jurídicas en especial la Constitución de la República del Ecuador, tiene 

como fin proteger, precautelar y garantizar el cumplimiento de la correcta aplicación de la 

norma, velando por los derechos e intereses de todas las y los ciudadanos, la Constitución en 

su artículo 426, menciona que: “todas las personas estarán sujetas a la Constitución y que 

vigilará la aplicación directa de las normas en sentido que más se ajusten a la Constitución”. 

Una vez que se realizó un análisis profundo se evidencio que en el caso analizado más que 

afectación al principio de legalidad, más bien existió una mala interpretación e indebida 

aplicación de la ley penal, al momento que los jueces emitieron su sentencia. 
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2.2.5. Principio de Proporcionalidad. 

Para llegar a un mejor discernimiento del lector, es menester citar las palabras del autor 

Guillermo Cabanellas que dice lo siguiente: “Principio es como el primer instante del ser, de 

la existencia de la vida, razón, fundamento, origen” (Cabanellas, 1998, pág. 384). 

 

El autor Bernal Pulido nos da una clara explicación acerca del principio de 

proporcionalidad diciendo que: “A nuestro juicio, el principio de proporcionalidad es el criterio 

que ofrece este mayor grado de racionalidad relativa, si se le compara con los demás criterios 

propuestos hasta el momento por la doctrina y aplicados por la jurisprudencia”. (Bernal Pulido, 

2014, pág. 240). 

 

Para profundizar en este tema es menester citar el pensamiento de Muñoz Conde que 

dice: El principio de proporcionalidad es una idea de Justicia inmanente a todo el 

Derecho. Con él se quiere decir, ni más ni menos, que a cada uno debe dársele según 

sus merecimientos y que los desiguales deben ser tratados desigualmente. Trasladado 

al campo del Derecho penal, este principio quiere decir que las penas deben ser 

proporcionadas a la entidad del delito cometido o que éstos no pueden ser reprimidos 

con penas más graves que la propia entidad del daño causado por el delito (Muñoz 

Conde & García Aran, 2010, pág. 282). 

 

El tratadista Muñoz Conde dice: El principio de proporcionalidad entre la pena y la 

culpabilidad por el hecho permite explicar aquí el incremento de la pena. En cambio, 

calificamos como subjetivas aquéllas en las que no es posible hallar datos por los que 

el hecho objetivamente considerado resulte más grave o por los que aumente el reproche 

al autor por el hecho cometido. (Muñoz Conde & García Aran, 2010, pág. 285). 
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El autor Manrique toma las palabras del tratadista y jurista Robert Alexy que manifiesta 

lo siguiente: “El principio de proporcionalidad se vuelve relevante si aceptamos que no existen 

derechos absolutos, sino que cada derecho se enfrenta a la posibilidad de ser limitado” 

(Manrique, 2012, pág. 6), 

 

Según la definición dada por los autores se entiende que el principio de 

proporcionalidad, tiene que ser tomado en cuenta por los administradores de justicia al 

momento de emitir sentencia, ya que esté calculará la proporcionalidad de la pena a imponerse, 

este principio es un derecho fundamental en todo proceso penal y se encuentra protegido por 

la Constitución de la República del Ecuador. 

 

2.2.6. Aplicación del Principio de Proporcionalidad. 

Para dar una mejor comprensión al lector, acerca del principio de proporcionalidad es 

menester traer a su conocimiento los pensamientos del autor Carlos Bernal Pulido, que 

manifiesta lo siguiente: Tanto el principio de unidad de la Constitución como el del 

efecto integrador de la misma, ordenan equilibrar dos principios constitucionales de 

orden formal que entran en colisión: la competencia legislativa para configurar la 

Constitución y la competencia de control del Tribunal Constitucional. El resultado en 

cada caso concreto determinará la intensidad–leve, intermedia o severa, con que deben 

ser aplicados los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 

estricto (Bernal Pulido, 2014, pág. 29). 

 

El autor Webber por su parte lamenta que: “El principio de proporcionalidad haya 

creado un infundo culto académico de los derechos fundamentales, que ha desembocado en 
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una concepción extremadamente individualista de los derechos y un simultáneo desprecio hacia 

las leyes democráticas que persiguen la protección de intereses sociales” (Webber, 2010, págs. 

190-191). 

 

Se entiende que la aplicación del principio de proporcionalidad se lo hará de manera 

estricta esto de acuerdo a los criterios emitidos por los autores, por otro lado se puede verificar 

que el principio de proporcionalidad es de carácter constitucional y es aplicado por los jueces 

en sentido estricto de conformidad con la Constitución, para que no afecten o vulneren derechos 

fundamentales e inalienables de los seres humanos. 

   

2.2.7. Proporcionalidad en la Constitución de la República del Ecuador. 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 6, acerca del 

principio de proporcionalidad establece lo siguiente: En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías: numeral 6.- La ley establecerá la 

debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas 

o de otra naturaleza (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

El principio de proporcionalidad se refiere a la imposición o aplicación de las sanciones 

de cualquier naturaleza, esta exigencia deberá estar enfocada a la igualdad de los actos 

realizados y precautelando la ponderación de los derechos, a través de la aplicación del 

principio de proporcionalidad se busca emplear una sanción de acuerdo a la proporcionalidad 

del hecho cometido. Es necesario realizar un ejemplo para dar una mejor comprensión al lector; 

no se puede aplicar la misma pena o sanción a una persona que violó, que a la persona que 

cometió un homicidio por un accidente de tránsito, ya que los delitos de violación son de 
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carácter doloso, mientras que las infracciones de tránsito son de carácter culposo. Por esta razón 

el Juez al momento de aplicar una sanción debe realizar un análisis profundo para asegurarse 

si el injusto penal cometido guarda relación con la pena que se va a imponer. 

 

El principio de proporcionalidad es una garantía constitucional que evita la desigualdad 

de derechos, al momento de aplicar la justicia o la incorrecta aplicación de la norma por parte 

de los administradores de justicia. La existencia de los mecanismos y medios de impugnación 

judiciales extraordinarios garantizarán la correcta aplicación de la norma, de esta manera 

evitando la vulneración de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución, de esta 

manera el principio de proporcionalidad se constituye en un pilar fundamental o mecanismo de 

apoyo frente al abuso del poder estatal. 

 

2.2.8. Proporcionalidad en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, consagra los derechos y 

principios de las personas en su artículo 25 estableciendo lo siguiente: Protección 

Judicial: numeral 1.- Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que le ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, la 

ley o la presente Convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. Numeral 2.- Los Estados Partes se 

comprometen: a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; literal 

b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y literal c) Garantizar el 

cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
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estimado procedente el recurso (Convención Interamericana Sobre Derechos Humanos, 

1977, pág. 7). 

 

Por lo tanto se puede decir que; lo establecido en este articulado hace referencia a que 

todos los Estados que han firmado o forman parte de este acuerdo universal estarán sujetos a 

lo dispuesto en la normativa y para ello antes de la ejecución o aplicación de una normativa los 

legisladores deberán de manera estricta tomar en cuenta no solo a la Constitución de la 

República del Ecuador, sino también a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

con el fin de proteger que no se violenten o transgredan los derechos fundamentales de todas 

las personas. 

 

2.2.9. Proporcionalidad en el Código Orgánico Integral Penal. 

El Código Orgánico Integral Penal en su artículo 2 hace referencia acerca de los 

principios generales estableciendo lo siguiente: “En materia penal se aplican todos los 

principios que emanan de la Constitución de la República, de los instrumentos internacionales 

de derechos humanos y los desarrollados en este Código” (Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 

 

Es menester citar la Sentencia número R988-2014 J0743-2013, de la Corte Nacional de 

Justicia que expresa lo siguiente: La interpretación constitucional en atención a lo señalado en 

los artículos 429 y 436, de la Constitución de la República; y de manera reiterada manifiesta 

que el principio de proporcionalidad al momento de fijar las penas en una sentencia 

condenatoria, se lo debe fijar entre el mínimo y el máximo de la pena que señala la ley 

correspondiente; desde el principio del equilibrio del ius puniendi, entre el derecho punitivo 

que tiene el estado y los derechos de la persona, (…), el principio de proporcionalidad está 
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compuesto por varios sub principios: idoneidad, necesidad y proporcionalidad propiamente 

dicha (Corte Nacional de Justicia, 2014, págs. 4-12). 

 

El Código Orgánico Integral Penal, hace referencia que se debe tener en cuenta los 

elementos de la tipicidad para lograr determinar el principio de proporcionalidad al momento 

de sancionar, se debe aplicar los elementos de la tipicidad, como son el dolo y la culpa, al 

instante o al momento de juzgar una acción o un hecho, es decir aquella causa principal que 

conllevo o motivo a la comisión de un delito o contravención. 

 

Es menester citar el artículo 13 del Código Orgánico Integral Penal, al establecer que: 

Las normas de este Código deberán interpretarse de conformidad con las siguientes 

reglas: numeral 1.- La interpretación en materia penal se realizará en el sentido que más 

se ajuste a la Constitución de la República de manera integral y a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. Numeral 2.- Los tipos penales y las penas se 

interpretarán en forma estricta, esto es, respetando el sentido literal de la norma. 

Numeral 3.- Queda prohibida la utilización de la analogía para crear infracciones 

penales, ampliar los límites de los presupuestos legales que permiten la aplicación de 

una sanción o medida cautelar o para establecer excepciones o restricciones de 

derechos. (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Este articulado de nuestro Código, es expresamente claro al decir que las normas 

deberán interpretarse en el sentido que más se ajuste a la Constituciones y demás 

normativa legal, respetando el sentido literal de la norma y que de manera expresa queda 

prohibida la utilización de la analogía, con fines de incrementar o ampliar las penas.  
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2.2.10. El Código Orgánico Integral Penal Contempla dos Tipos de Concursos de 

Infracciones. 

El autor Claus Roxin manifiesta lo siguiente: “La teoría de los concursos trata del caso 

en que varían varias infracciones de la ley del mismo autor, están en un procedimiento para su 

enjuiciamiento, concurren” (Roxin, 2008, pág. 941). 

 

En el artículo 20 del Código Orgánico Integral Penal, se encuentra tipificado el 

concurso real de infracciones, mientras que en el artículo 21 está tipificado el concurso ideal 

de infracciones, llegando a establecer que son dos conductas muy distintas de la persona al 

momento de cometer una infracción penal y que cada una de estas conllevará a su respectiva 

sanción. 

 

2.2.11. Concurso Real de Infracciones. 

El maestro Zaffaroni menciona lo siguiente: “El concurso real o material se produce 

cuando existen varias conductas que son independientes entre sí, que constituyen varios delitos, 

en los que se debe dictar una sola sentencia y una pena acumulada” (Safaroni, 1994, pág. 618). 

 

El autor García expresa lo siguientes: “La expresión concurso real debe entenderse de 

modo que una conducta se cumple, según la realidad esperada y propuesta esto es lo “real”, 

infringiendo varios tipos, varias infracciones legales” (García Falconí, Código Orgánico 

Integral Penal Comentado, 2014, pág. 252). Según la definición del autor se puede entender 

claramente a que se refiere el concurso real de infracciones, esto es, se debe producir dos o más 

conductas identificadas, que fueron realizadas con dolo directo y que no fueron parte de un 

plan criminal de dicho autor. 
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El Código Orgánico Integral Penal en su artículo 20, nos da a conocer de manera clara 

el concurso real de infracciones tipificando lo siguiente; “Cuando a una persona le son 

atribuibles varios delitos autónomos e independientes se acumularán las penas hasta un 

máximo del doble de la pena más grave, sin que por ninguna razón exceda los cuarenta años” 

(Código Orgánico Integral Penal, 2014). En este caso las penas son acumulables, pero por 

ningún motivo excederán o sobrepasaran los cuarenta años de privación de la libertad. 

 

2.2.12. Concurso ideal de infracciones 

El autor Roxin dice lo siguiente: “El concurso ideal o formal, también llamado unidad 

de hecho, existe cuando una misma acción lesiona varios y distintos preceptos penales 

(heterogéneo) o lesiona varias veces el mismo precepto penal (homogéneo)” (Roxin, 2008, pág. 

941). 

 

El autor con la unidad de acción se refiere a que debe existir una unidad de acción, con 

el objetivo de dañar o lesionar una variedad de normas jurídicas para lograr dicho fin 

determinado y con la diversidad de infracciones se refiere a que la acción realizada producirá 

varias lesiones, incurriendo en la transgresión de varias leyes. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 21, tipifica de manera clara el 

concurso ideal de infracciones manifestando lo siguiente; “Cuando varios tipos son 

subsumibles a la misma conducta, se aplicará la pena de la infracción más grave” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). Esto quiere decir que; aquella persona que adecuó su conducta 

a este articulado será sancionada de acuerdo a la infracción penal cometida, en este caso el 

delito más grave establecido dentro de la norma penal. 



 
 

33 
 

2.2.13. Finalidad de la Pena. 

Para llegar a una comprensión clara acerca de la finalidad de la pena es necesario citar 

el pensamiento del tratadista Claus Roxin que dice lo siguiente: La pena sirve a las 

finalidades de prevención especial y genera. Está limitada en su intensidad por la 

medida de la culpabilidad, pero puede quedar por debajo de este límite, en la medida en 

que las necesidades de prevención especial lo hagan correcto y no se opongan a ello 

necesidades de prevención general. En caso de entrar en contradicción ambos fines, la 

finalidad preventiva especial de resocialización pasa al primer lugar. Incluso teniendo 

en cuenta esto, la prevención general domina las amenazas penales y justifica por sí 

sola la pena, aun cuando falle o fracase la finalidad de prevención especial. Sin 

embargo, no podría darse una pena preventivo-especial carente de toda finalidad 

preventivo-general, a pesar del absoluto dominio del fin de resocialización en la 

ejecución (Díaz & Roxin, 2003, pág. 386). 

 

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 51, nos da una definición clara de la 

pena mencionando que: “La pena es una restricción a la libertad y a los derechos de las 

personas, como consecuencia jurídica de sus acciones u omisiones punibles. Se basa en una 

disposición legal e impuesta por una sentencia condenatoria ejecutoriada” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

 

Para conocer de mejor manera la finalidad de la pena es necesario citar lo tipificado en 

el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 52, manifestando lo siguiente: “Los fines de 

la pena son la prevención general para la comisión de delitos y el desarrollo progresivo de los 

derechos y capacidades de la persona con condena así como la reparación del derecho de la 

víctima” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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Para que la pena sea legal se deberá respetar de manera estricta lo que establece el 

Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 53, manifestando que: “No se impondrá penas 

más severas que las determinadas en los tipos penales de este Código. El tiempo de duración 

de la pena debe ser determinado. Quedan proscritas las penas indefinidas” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

 

El Código Orgánico Integral Penal, nos da a conocer una clara definición acerca de la 

pena, por un lado estableciendo su legalidad, determinando que no se podrá imponer penas más 

graves o severas, sino las que se encuentran tipificadas en este Código, por otro lado también 

establece el tiempo que durará la pena privativa de libertad y por último nuestro Código es 

claro al manifestar que las penas privativas de libertad no serán indefinidas o permanentes, ya 

que nuestra normativa constitucional y penal prohíben este tipo de penas. 

 

2.2.14. Finalidad de  la Prueba 

El tratadista Guillermo Cabanellas define a la prueba como: “Demostración de la 

verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa o de la realidad de un hecho” 

(Cabanellas, 1998, pág. 394). 

 

El Código Orgánico Integral Penal en su artículo 453, da a conocer de manera clara 

cuál es la finalidad de la prueba diciendo que: “La prueba tiene por finalidad llevar a la o al 

juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la infracción y la 

responsabilidad de la persona procesada” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). de acuerdo 

a lo establecido en este artículo se puede decir que; la prueba tiene como finalidad llevar a las 



 
 

35 
 

y los Jueces al convencimiento total de los hechos, siendo la prueba la materia de la infracción 

para determinar la responsabilidad en la que incurrió la persona procesada. 

 

La prueba se regirá por los siguientes principios fundamentales establecidos en el 

artículo 454, del Código Orgánico Integral Penal, como son: el principio de oportunidad, 

inmediación, contradicción, libertad probatoria, pertinencia, exclusión, principio de igualdad 

de oportunidades para la prueba. Se puede verificar que los principios de la prueba son 

sustanciales dentro de un proceso penal, ya que se tiene la plena seguridad y confianza en que 

los administradores de justicia no valorarán ni fundarán  sus fallos o sentencias en base a las 

pruebas que no gocen de legalidad o legitimidad, si se omite uno de los principios 

fundamentales se estaría violentando las garantías constitucionales. 

 

2.2.15. Las Infracciones de Tránsito 

Para tener claro el concepto de infracción es necesario citar el pensamiento del autor 

Guillermo Cabanellas, que dice lo siguiente: “Infracción es trasgresión, quebrantamiento, 

violación, incumplimiento de una ley, pacto o tratado. Denominación genérica de todo lo 

punible, sea delito o falta” (Cabanellas, 1998, pág. 250). 

 

Es menester citar el pensamiento del tratadista Jiménez de Asúa al decir que: “La 

infracción es un acto que ha de reunir estos requisitos: acción; descriptiva objetivamente en la 

ley, es decir tipicidad contraria al derecho, esto es que exista antijuridicidad, dolosa o culposa, 

o sea que medie la culpabilidad” (Asúa, 1958, pág. 54).  

 

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 371, define a las infracciones de 

tránsito como: “Las acciones u omisiones culposas producidas en el ámbito del transporte y 



 
 

36 
 

seguridad vial” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). De acuerdo a este artículo se puede 

decir que las infracciones de tránsito son de tipo o carácter culposo, hacen referencia a aquella 

conducta que infringió el deber objetivo de cuidado y por ende recibirá una sanción que está 

debidamente tipificada en ley. 

 

La Ley Orgánica del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 147, 

establece lo siguiente: El juzgamiento de los delitos de tránsito establecidos en el 

Código Orgánico Integral Penal, corresponderá en forma privativa a las juezas y jueces 

de tránsito dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, o a quienes hagan sus 

veces, y a las demás instancias determinadas en el Código Orgánico de la Función 

Judicial (Vial, 2008, pág. 35). 

 

2.2.16. Diferencias entre Delito Doloso y Culposo 

El Código Orgánico Integral Penal, se refiere al dolo en su artículo 26, tipificando lo 

siguiente: Actúa con dolo la persona que, conociendo los elementos objetivos del tipo 

penal, ejecuta voluntariamente la conducta. Responde por delito preterintencional la 

persona que realiza una acción u omisión de la cual se produce un resultado más grave 

que aquel que quiso causar, y será sancionado con dos tercios de la pena (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

El mismo Código, en su artículo 27, menciona que la culpa es aquella que: “Actúa con 

culpa la persona que infringe el deber objetivo de cuidado, que personalmente le corresponde, 

produciendo un resultado dañoso. Esta conducta es punible cuando se encuentra tipificada 

como infracción en este código” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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El autor Guillermo Cabanellas expresa que a las circunstancias culposas se las define 

como: “La acción, y según algunos también la omisión, en que concurre culpa (imprudencia o 

negligencia) y que está penada por la ley” (Cabanellas, 1998, pág. 131). 

 

Es menester citar los pensamientos de García y Velásquez, al decir que: En la 

imprudencia se necesita la existencia de un resultado lesivo en forma no dolosa, el cual 

sirve como punto base para poder caracterizar  de manera correcta el cuidado objetivo, 

como resultado de la unión entre el desvalor de acción y de resultado; además de esto, 

el resultado solo debe haber sido producido causalmente por el actuar de la persona, de 

donde nace que aquella no puede ser imputada, sino solo medida su relación causal, es 

decir el autor debe realizar la conducta dentro de los márgenes de prudencia y 

razonabilidad que le son subjetivamente exigibles. (García & Velásquez, Código 

Orgánico Intergral Penal Comentado, 2014, pág. 682). 

 

2.2.17. Mecanismos de Aplicación de Atenuantes y Agravantes 

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 44, manifiesta lo siguiente: Para la 

imposición de la pena se consideraran las atenuantes y agravantes previstas en el 

Código. No constituyen circunstancias atenuantes ni agravantes los elementos que 

integran la respectiva figura delictiva. Inciso primero; si existen al menos dos 

circunstancias atenuantes de la pena se impondrán el mínimo previsto en el tipo penal, 

reducido en un tercio, siempre que no exista agravantes no constitutivas o 

modificatorias de la infracción. Inciso segundo; y si existe al menos una circunstancia 

agravante no constitutiva o modificatoria de la infracción se impondrá la pena máxima 

prevista en el tipo penal, aumentada en un tercio (Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 
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El autor Falconí manifiesta lo siguiente: La consideración de las circunstancias han sido 

fundamental para la teoría del delito y para la concepción garantista del derecho penal, 

ya que dejamos de contemplar al sujeto como un ser abstracto, esto es, un ser social y 

un ente concreto, en donde el Estado profundiza de manera equitativa a considerar la 

forma en que actúa cada sujeto en pro del principio de igualdad. (García Falconí, 

Código Orgánico Integral Penal Comentado, 2014, pág. 568). 

 

El autor Mapelli dice: “Se entiende como circunstancias modificatorias aquellas que 

están alrededor de la realización de la conducta (…), estas determinan la modulación de la pena 

establecida en el tipo que se aplica una vez que se ha comprobado la existencia del delito” 

(García Falconí & Muñoz Conde, Derecho Penal. Parte General,, 2014, págs. 264-475). 

 

El autor García Falconi manifiesta lo siguiente: Por lo tanto, la primera tarea del 

juzgador será fijar los hechos del acusado se encuentra enmarcado al tipo penal por el 

cual se lo acusa (homicidio, asesinato, robo, hurto, etc.), una vez determinado que se 

cumple la categoría dogmática de tipicidad ya sea por comisión dolosa o culposa de 

acción u omisión, debe también establecer si se cumple la categoría dogmática de la 

antijuridicidad y culpabilidad para estipular si los hechos son calificados como delitos 

(García Falconí, Código Orgánico Integral Penal Comentado, 2014, pág. 569). 

 

Es necesario citar el pensamiento del autor Bustos al expresar que: Las circunstancias 

tienen como objetivo primordial establecer la mayor precisión del injusto; es decir, se 

dirigen a considerar gradualmente las valoraciones que lo componen y de igual forma 

en relación al sujeto responsable, se trata de dar una mejor graduación con respecto a la 
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responsabilidad con base en las circunstancia de conciencia y estados motivacionales 

que han influido en el actor (Bustos, 1989, pág. 1193).  

 

Mientras que el autor Enrique Bacigalupo dice: Para la aplicación de circunstancias 

agravantes y de atenuantes se debe tener en cuenta lo siguiente con respecto al principio 

de legalidad que establece exigencias, tanto para el legislador como para el juez, ya que, 

para que una sanción se aplique se requiere de ley expresa (Bacigalupo, 1996, pág. 150). 

 

Y por último Welzel manifiesta que: Debemos tener en cuenta que la interpretación será 

permitida en tanto y cuanto guarde coherencia con los principios constitucionales, ya 

que, encontrar la esencia más exacta del sentido literal de la norma, mientras que la 

analogía supone la aplicación de la norma legal a un supuesto. La exclusión de la 

retroactividad es parte de los mecanismos que prohíben toda determinación extra legal 

de la pena (Welzel, 1956, pág. 25). 

 

Con el fin de dar una mejor comprensión al lector, es menester citar el pensamiento del 

Dr. García Falconi, al decir que: Si existen cuando menos dos circunstancias agravantes 

no constitutivas o modificatorias de la infracción se impondrá la pena máxima prevista 

en el tipo penal aumentada en un tercio, se estaría violentando el principio de legalidad, 

ya que como hemos expuestos se requiere de ley expresa previa, general y prohibida de 

toda analogía, es decir, que por más grave que  nos parezca un comportamiento, no 

puede ser tomado como motivo de sanción penal si no se encuentra establecida 

legalmente como conducta reprochable además que la clase de la pena y la cuantía debe 

estar expresa, y estas no podrán ponerse a consideración del juez ni del legislador. La 

imposición de una pena mayor que el máximo señalado en la ley se torna de esta manera 
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en inconstitucional además de violatorio de tratados y convenios internacionales de 

protección de derechos humanos. Las atenuantes también llamadas eximentes 

incompletas son causas que atenúan la pena por ser menor la culpabilidad, para que 

pueda apreciarse debe concurrir los elementos esenciales de la eximente respectiva 

(García Falconí, Código Orgánico Integral Penal Comentado, 2014, págs. 572-573). 

 

Es necesario citar el pensamiento del autor Mir Puig que dice: “Dentro de las 

circunstancias modificativas en general se encuentran las circunstancias atenuantes, que tienen 

como efecto el disminuir la pena de acuerdo a reglas previamente establecidas en nuestra 

legislación” (García & Mir Puig, Código Orgánico Integral Penal Comentado, 2014, pág. 602). 

 

Y por último hablaré sobre la atenuante transcendental que se encuentra establecida en 

el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 46, que manifiesta lo siguiente: “A la persona 

que suministre datos informaciones precisas, verdaderas comprobables y relevantes para la 

investigación se le impondrá un tercio de la pena siempre que no exista agravantes no 

constitutivas o modificatorias de la infracción” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

¿Las circunstancias agravantes generales (genéricas) son aplicables en infracciones 

culposas? 

De acuerdo a la investigación realizada se determina que las infracciones culposas, se 

dan por imprudencia, impericia, negligencia y no se debería aplicar agravantes generales o 

genéricas a las infracciones de tránsito o delitos culposos, ya que estas no son causadas con 

dolo, premeditación, malicia o designio de causar daño a otra persona, pero lamentablemente 

en el caso estudiado se aplicó agravantes generales (genéricas) a un delito de tipo culposo, a 

pesar de que nuestro Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 374, establece agravantes 
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propias o especiales de las infracciones de tránsito, manifestando o estableciendo que se 

aplique el máximo de la pena de la infracción cometida, excepto la agravante del numeral 4 del 

artículo antes mencionado, la aplicación de agravantes generales o genéricas lesionan los 

derechos de la persona procesada. 

 

Es menester citar la Sentencia número 026-09-SEP-CC, emitida por la Corte 

Constitucional al expresar lo siguiente: Es importante acotar la doctrina jurídica de la 

teoría del delito que establece la distinción entre delitos dolosos y culposos, siendo las 

infracciones de tránsito por esencia culposas, lo que quiere decir que la infracción pudo 

haber sido prevista pero no querida por el agente, siendo resultado de la negligencia, 

imprudencia, impericia, o inobservancia de las normas jurídicas; por lo tanto, podemos 

manifestar que en el proceso no se ha comprobado con certeza, como lo exige la ley 

penal, la culpabilidad ni la impericia del imputado, ya que los fallos recurridos se 

fundamentaron en evidencias que no alcanzaron el nivel de prueba; es más al existir en 

la especie dos informes técnicos periciales sobre el reconocimiento del lugar de los 

hechos donde se produjo el accidente automovilístico, mismos que aparecen 

contradictorios, se puede colegir que existe duda sobre quien originó el accidente, por 

lo que mal podían los jueces recurridos sentenciar al imputado como causante del 

accidente (Corte Constitucional, 2009, págs. 9-10). 

 

2.2.18. Seguridad Jurídica. 

Es necesario citar el pensamiento del autor Guillermo Calderón que dice lo siguiente: 

“La seguridad jurídica exige, entre otras cosas, certeza de las normas vigentes, claridad de su 

texto, capacidad reguladora autosuficiente en su ámbito, ausencia de motivaciones pedagógicas 

y un depurado proceso previo de elaboración” (Calderon, 2009, pág. 4). 



 
 

42 
 

 

Es menester citar el pensamiento del autor Pérez Luño que dice: En el Estado de 

Derecho la seguridad jurídica asume unos perfiles definidos como: presupuesto del 

Derecho, pero no de cualquier forma de legalidad positiva, sino de aquella que dimana 

de los derechos fundamentales, es decir, los fundamentan el entero orden 

constitucional; y función del Derecho que asegura la realización de las libertades. Con 

ello, la seguridad jurídica no sólo se inmuniza frente al riesgo de su manipulación, sino 

que se convierte en un valor jurídico ineludible para el logro de los restantes valores 

constitucionales (Pérez Luño, 2000, pág. 4). 

 

La seguridad jurídica se encuentra establecida en la Constitución de la República del 

Ecuador, en su artículo 82, que manifiesta lo siguiente: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

 

2.2.19. El Poder Punitivo y sus Límites. 

Para llegar a una mejor comprensión del lector sobre el poder punitivo y sus límites es 

necesario citar los pensamientos del autor Muñoz Conde, que manifiesta lo siguiente: 

Tradicionalmente, se suelen tratar bajo este epígrafe los problemas de legitimidad del 

poder punitivo o ius puniendi del Estado. Inherente al poder estatal, el poder punitivo 

se justifica por su propia existencia, es decir, porque, guste o no, es una realidad, una 

amarga necesidad con la que hay que contar para el mantenimiento de una convivencia 

mínimamente pacífica y organizada (Muñoz Conde & García Aran, 2010, pág. 66). 
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Es menester citar nuevamente los pensamientos del autor Muñoz Conde, que dice: Un 

Estado totalitario, negador de los derechos y libertades fundamentales, engendra a su 

vez un Derecho penal de esta clase, puramente represivo y perpetuador del statu quo 

del modelo de Estado al que sirve. Un Estado democrático debe dar lugar, en cambio, 

a un Derecho penal más respetuoso con los derechos y libertades fundamentales y con 

la dignidad, la igualdad y la libertad, que son la base de una democracia (Muñoz Conde 

& García Aran, 2010, pág. 70). 

 

Y por último Muñoz Conde dice: Las experiencias habidas hasta la fecha con el 

Derecho penal demuestran hasta qué punto éste puede ser manipulado y utilizado para 

reprimir derechos fundamentales de las personas y perpetuar las injusticias estructurales 

del sistema.  (…) La legitimidad del Derecho penal o del poder punitivo del Estado 

proviene, pues, pues, del modelo fijado en la Constitución y de los Pactos y Tratados 

Internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, reconocidos 

por la propia Constitución (art. 10,2), que el Derecho penal debe respetar y garantizar 

en su ejercicio. (Muñoz Conde & García Aran, 2010, pág. 70). 

 

2.2.20. Principios Limitadores del Poder Punitivo del Estado. 

Para llegar a una mejor comprensión del lector sobre los principios limitadores del 

poder punitivo del Estado, es menester citar los pensamientos del autor Muñoz Conde 

que expresa lo siguiente: Las ideas que anidan en el corazón de los hombres de 

conseguir una paz social justa, un sistema equitativo que ampare sus derechos 

fundamentales y una seguridad personal que evite los despotismos y arbitrariedades, 

han ido formando un patrimonio común, una plataforma sobre la que debe descansar 
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también el ejercicio del poder punitivo del Estado (Muñoz Conde & García Aran, 2010, 

pág. 71). 

 

Y por último Muñoz Conde, nos habla acerca de la importancia de este adelanto que se 

mostró posteriormente, cuando el Estado totalitario irrumpió en la esfera de lo punible 

amenazando con penas conductas indiferentes desde el punto de vista ético-social y 

borrando toda idea de proporción entre el delito cometido y el castigo aplicable. La 

situación no ha cambiado tanto como para olvidarse ya de este problema. La excesiva 

intromisión del poder estatal en la esfera privada es un hecho corriente repetidas veces 

denunciado. En Derecho penal se ha entrado, además, en un círculo vicioso en el que el 

aumento de la criminalidad corre parejo con un aumento de la dureza en la represión 

punitiva, que parece volver a los tiempos de una política penal autoritaria de donde 

parecía se había salido ya definitivamente” (Muñoz Conde & García Aran, 2010, pág. 

71). 

 

2.3.- Preguntas de Investigación. 

1.- ¿Por qué es necesario aplicar el principio de proporcionalidad en las infracciones 

penales?  

El principio de proporcionalidad es una garantía constitucional y el juez tiene la 

obligación de aplicar el mencionado principio en todo tipo de infracciones o delitos, al 

momento que dicta una sentencia condenatoria, porque es la única manera de garantizar la no 

vulneración de los derechos, ya que el mencionado principio tiene que ver con la regulación 

directa de la pena a imponer. 

 

2.- ¿Considera usted que se debería aplicar agravantes genéricas en delitos culposos? 
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Desde mi punto de vista considero que en los delitos culposos se debería aplicar la 

sanción establecida en el tipo penal, ya que estos delitos culposos no son planificados, 

premeditados, ni tampoco existe la malicia o el designio de causar daño a las personas, como 

suele suceder en los delitos dolosos. 

 

3.- ¿Cuál cree que sería la pena máxima para los conductores en estado de embriaguez, 

que ocasionen un accidente de tránsito y producto de ello la muerte de una o más 

personas? 

El Código Orgánico Integral Penal, establece como pena máxima 12 años de privación 

de libertad para aquellos conductores que en estado de embriaguez ocasionen la muerte de una 

o más personas. Desde mi punto de vista los 12 años como pena máxima, es apreciable para 

las personas que cometan este tipo de delitos, ya que no lo hacen con dolo, con intención o con 

la malicia de causar daño a otra persona, esta conducta no premedita el suceso o hecho, lo que 

comúnmente suele suceder en otro tipo de delitos, estos delitos culposos se ocasionan por la 

impericia, negligencia y falta de observancia a lo establecido en las leyes y los reglamentos. 
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CAPÍTULO III 

3. Descripción del Trabajo Investigado Realizado. 

3.1 Redacción del Cuerpo del Estudio de Casos. 

El presente análisis jurídico de la causa penal N° 02281-2017-00394, se lo realizó en 

base a biblioteca virtual, fuentes bibliográficas citadas en internet del portal Google 

Académico, el caso real, las sentencias emitidas dentro del caso en estudio, etc., esta situación 

se da porque el Ecuador se encuentra afectado e invadido por la pandemia del COVID-19, 

situación que nos acecha todos los días a ecuatorianos y ciudadanos del mundo entero. 

 

Primeramente se empezó dando lectura al caso en análisis, para luego analizar a fondo 

las decisiones judiciales en las sentencias emitidas dentro de esta causa, de las sentencias 

analizadas se ha podido extraer uno que otro concepto citado por los Jueces para sustentar el 

trabajo analizado, a lo largo de este análisis se ha podido ir plasmando y respondiendo a cada 

una de las interrogantes planteadas. 

 

3.2. Metodología 

Métodos: 

Científico.- Este método consistió en el conjunto de raciocinio lógico, permitiendo la 

adquisición de nuevos conocimientos, precisos para llevar a cabo la indagación del caso en 

análisis y así alcanzar el objetivo de la investigación.  

  

Analítico.- Porque permitió analizar el estudio de forma minuciosa y los aspectos esenciales 

del problema a ser analizado, también consiste en el desmembramiento de un todo, para 

estudiarlo en partes. 
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Descriptivo.- Este método permitió describir los componentes esenciales del caso en análisis, 

como son conceptos, definiciones, con el fin de expresar mis ideas y pensamientos en la 

investigación realizada. 

 

Tipos de Investigación: 

Documental 

Bibliográfica 

Histórica 

 

Técnicas: 

Observación 

Lectura Científica. 
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CAPÍTULO IV 

4. Resultados. 

4.1. Resultados de la Investigación Realizada. 

En el análisis de caso N° 02281-2017-00394, muerte causada por conductor en estado 

de embriaguez, delito tipificado en el artículo 376, del Código Orgánico Integral Penal, se 

estableció que las infracciones de tránsito, no son dolosas, sino de tipo culposo, mismas que 

son producidas por la imprudencia, negligencia, impericia o falta de observancia a lo 

establecido o tipificado en las leyes y reglamentos de tránsito, más no con el afán o el pleno 

conocimiento de cometer el ilícito penal, en el que el dolo aparece como elemento constitutivo 

de este tipo de infracción. 

 

Se determinó las falencias que se dieron en la Unidad Judicial Penal del Cantón 

Guaranda, por parte de los órganos jurisdiccionales, con respecto a la violación del principio 

de proporcionalidad en la sentencia que se expidió en las dos instancias; se determinó la grave 

falencia al momento que los jueces hicieron una indebida aplicación de la norma, aplicando 

una agravante genérica, a un caso específico el cuál no ameritaba la aplicación de dicha 

agravante, ya que este tipo de agravante es propia o exclusivamente aplicable respecto de las 

infracciones penales dolosas, en las que es demostrable o verificable la intención positiva de 

causar daño a la persona o a sus bienes; el Juez de primer nivel en su sentencia hizo aplicación 

de una pena de 16 años de privación de libertad, por el delito tipificado en el artículo 376, el 

artículo 379, en relación con el artículo 152 Numeral 1; las agravantes específicas de los 

numerales 2 y 3 del artículo 374, más el inciso 2 del artículo 44, todos estos del Código 

Orgánico Integral Penal, se evidenció que el Juez cometió el error de hacer constar en su 

sentencia que en el artículo 44, del Código Orgánico Integral Penal se encuentran establecidas 

las agravantes genéricas, ya que estas se encuentran establecidas en el artículo 47, Ibídem. 
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Aquí se observa que el Código Orgánico Integral Penal en el artículo 44 y sus 

respectivos incisos establece los mecanismos de aplicación de atenuantes y agravantes, más no 

las agravantes genéricas como hace constar el Juez de primer nivel en su sentencia. 

 

Para dar una mejor comprensión citaré lo establecido en el artículo 44, del Código 

Orgánico Integral Penal, que textualmente dice: Para la imposición de la pena se 

considerarán las atenuantes y las agravantes previstas en este Código. No constituyen 

circunstancias atenuantes ni agravantes los elementos que integran la respectiva figura 

delictiva. 

Si existen al menos dos circunstancias atenuantes de la pena se impondrán el mínimo 

previsto en el tipo penal, reducido en un tercio, siempre que no existan agravantes no 

constitutivas o modificatorias de la infracción. 

Si existen al menos una circunstancia agravante no constitutiva o modificatoria de la 

infracción, se impondrá la pena máxima prevista en el tipo penal, aumentada en un 

tercio (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Por otro lado se determinó que el procesado al no estar de acuerdo con dicha sentencia 

de primer nivel, interpuso recurso de apelación, ante la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar, dentro de esta audiencia los Jueces del indicado Tribunal, 

fundamentaron el derecho a impugnar de acuerdo a lo establecido en el artículo 76, numeral 7, 

literal m), de la Constitución de la República del Ecuador, en relación con el artículo 8, numeral 

2, literal h), de la Convención Americana de Derechos Humanos, citando al autor José 

Cafferata Nores, y Otros, que hablan acerca de la prueba en el proceso penal, de esta manera 

valorando las pruebas documentales y testimoniales que fueron evacuadas en la audiencia de 

juicio, realizaron la valoración de las pruebas de manera doctrinaria y fundamentando con el 
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artículo 455 del Código Orgánico Integral Penal, en relación con el artículo 612 del mismo 

Código, que textualmente dice: “… la sentencia la que deberá incluir una motivación completa 

y suficiente tanto en lo relacionado con la responsabilidad penal como en la determinación de 

la pena y la reparación integral a la víctima o la desestimación de estos aspectos” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

Los Jueces del Tribunal Penal, por decisión de mayoría resolvieron que la sentencia de 

primer nivel se mantiene en firme al no haberse desvanecido la responsabilidad del procesado 

y que Ángel Bayas Patín, es el autor directo del delito de muerte culposa establecido en el 

artículo 376, inciso primero, del Código Orgánico Integral Penal, más las agravantes 

específicas del artículo 374, de los numerales 2 y 3, manifestando que estas agravantes son 

propias de los delitos de tránsito y que no contemplan una pena agravada, ya que el artículo 

376, del Código Orgánico Integral Penal, establece como pena mínima 10 años y como pena 

máxima 12 años de privación de libertad y que el artículo 44 dispone lo siguiente: “Si existen 

al menos una circunstancia agravante no constitutiva o modificatoria de la infracción, se 

impondrá la pena máxima prevista en el tipo penal, aumentada en un tercio” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

 

Por lo tanto los señores Jueces de segundo nivel manifestando que; en el presente caso 

se ha demostrado con el testimonio de la Ing. C. L., Jefe del Departamento de la Agencia 

Nacional de Tránsito, el procesado no posee licencia de conducir y que se ha configurado la 

agravante genérica del artículo 47, del numeral 14, del Código Orgánico Integral Penal, y que 

esto quedó demostrado con el testimonio del perito médico legal, Dr. C. C. quien realizó el 

examen a la persona lesionada respecto del mismo accidente de tránsito, determinando una 

incapacidad de 8 días y que de esta manera se ha configurado dicha agravante genérica. Con 
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este argumento los dos Jueces de la Sala rechazaron el  recurso de apelación interpuesto por el 

procesado, ratificando la sentencia subida en grado en todas sus partes. 

 

Dentro de este caso también se constató que existió un voto salvado de una de las Juezas 

integrantes de la Sala, fundamentó el derecho a impugnar de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 76, numeral 7, literal m), de la Constitución de la República del Ecuador, en relación 

con el artículo 8, numeral 2, literal h), de la Convención Americana de Derechos Humanos, 

citando a doctrinarios y manifestando que el procesado Ángel Bayas Patín habría adecuado su 

conducta al tipo penal establecido en el artículo 374, numeral 2 del Código Orgánico Integral 

Penal, misma que expresa lo siguiente: “La persona que sin estar legalmente autorizada para 

conducir vehículos a motor (…), según las características del vehículo, incurra en una 

infracción de tránsito, será sancionada con el máximo de la pena correspondiente a la infracción 

cometida” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). Esta agravante establece sancionar con el 

máximo de la pena de la infracción cometida. 

 

Aplicando lo establecido en el artículo 376, del Código Orgánico Integral Penal, que 

manifiesta lo siguiente: Muerte causada por conductor en estado de embriaguez o bajo 

los efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan.- 

La persona que conduzca un vehículo a motor en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan y 

ocasione un accidente de tránsito del que resulten muertas una o más personas, será 

sancionada con pena privativa de libertad de diez a doce años, revocatoria definitiva de 

la licencia para conducir vehículos. (…) (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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En relación con el artículo 385 del Código Orgánico Integral Penal, que manifiesta lo 

siguiente: La persona que conduzca un vehículo en estado de embriaguez, será 

sancionada de acuerdo con la siguiente escala: numeral 3.- Si el nivel de alcohol por 

litro de sangre supera 1,2 gramos, se aplicará multa de tres salarios básicos unificados 

del trabajador en general, la suspensión de la licencia por sesenta días y treinta días de 

privación de libertad (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

La señora Juez explicando que esto se coligue a que el ciudadano procesado al momento 

de la aprehensión se rehusó a que se le practique la prueba de alcohotest, actitud o 

comportamiento del procesado que se ciñe a lo establecido en el artículo 464 numeral 

5 del Código Orgánico Integral Penal, que establece lo siguiente: En materia de tránsito, 

se seguirán las siguientes reglas: numeral 5.- En caso de que la o el conductor se niegue 

a que se le practiquen los exámenes de comprobación, se presumirá que se encuentra 

en el grado máximo de embriaguez o de intoxicación por efectos de alcohol o sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización. De igual manera serán válidas las pruebas 

psicosomáticas que los agentes de tránsito realicen en el campo, registradas mediante 

medios audiovisuales (Código Orgánico Integral Penal, 2014). El artículo antes 

mencionado es concordante con el artículo 243 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 

Por último la Juez integrante de dicha Sala, fundamentó su voto salvado de manera 

doctrinaria, citando los pensamientos de varios autores y manifestando que la persona 

procesada adecuó su conducta a lo tipificado en el artículo 376, del Código Orgánico Integral 

Penal y la agravante del numeral 2 del artículo 374, del mismo Código, por tanto no cabe dicha 

nulidad solicitada por el procesado, de esta manera tomando en cuenta que las agravantes de 
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las infracciones de tránsito están tipificadas de manera específica en el artículo 374 del Código 

Orgánico Integral Penal, la Juez integrante de la Sala aceptó en parte el recurso de apelación y 

modificó la pena privativa de libertad a 12 años, según lo determinado en el artículo 376 del 

Código Orgánico Integral Penal, de acuerdo al delito cometido por el sentenciado. 

 

Como conclusión del análisis efectuado al proceso judicial en referencia y 

esencialmente de la sentencia dictada en el mismo por el fallo de mayoría del Tribunal de 

apelación, esto es de la sentencia expedida con el voto de mayoría por los Señores Jueces de la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia, con el respecto debido me permito 

afirmar que en la expedición del fallo se ha inobservado o se ha dejado de hacer aplicación de 

los preceptos contenidos en el artículo 13 del Código Orgánico Integral Penal, que se refiere a 

las reglas que deben observarse en la interpretación de las normas de dicho cuerpo legal, en 

efecto, el numeral 1 de esta norma legal dispone que la interpretación en esta materia se 

realizará en el sentido que más se ajuste a las normas de la Constitución de la República, de 

manera integral; esto es, que se cumpla con el precepto previsto en el artículo 427 de la misma 

Constitución, que de modo imperativo dispone la interpretación de las normas constitucionales 

en su integralidad; y en caso de duda, su aplicación en el sentido que más favorezca a la plena 

vigencia de los derechos; y también a las normas provenientes de Instrumentos Internacionales 

de Derechos Humanos. 

 

En el fallo de mayoría se ha inobservado también el precepto contenido del numeral 2 

del artículo 13 del COIP, ya que no se produjo en la expedición de dicho fallo una interpretación 

estricta del tipo penal, esto es, respetando el sentido literal de la norma, sino que sin fundamento 

legal alguno se hizo aplicación en contra de los derechos del procesado de una circunstancia 

agravante genérica en una infracción de tipo culposo, en las que no opera este tipo de agravante 
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que es aplicable para los casos en que se evidencie la existencia del dolo por parte del sujeto 

activo en la infracción, hecho que evidentemente no puede ocurrir en infracciones de tipo 

culposo como son las infracciones en materia de tránsito. 

 

Considero de igual modo que en el fallo de mayoría se ha infringido el precepto 

contenido en el numeral 3 del artículo 13 Ibídem, ya que se ha utilizado la analogía para ampliar 

los límites de los presupuestos legales que permiten la aplicación de una sanción, como ha 

ocurrido efectivamente al haber aplicado una circunstancia agravante genérica en contra del 

procesado respecto de una infracción culposa en materia de tránsito. 

 

4.2. Impactos de los resultados de la investigación. 

Con la elaboración del presente trabajo se pretenderá que su impacto sea relevante por 

tratarse de un caso real y de conmoción social, siendo esté el primer caso con una sentencia de 

16 años de privación de libertad en materia de tránsito, en el Cantón Guaranda, Provincia 

Bolívar. Estudio que está basado tanto en normativa, doctrina, jurisprudencia y estudios 

relevantes sobre la materia, con el fin de que pueda ser abordado y tomado en cuenta en lo 

posterior por Abogados y estudiantes de derecho para furos análisis o trabajos investigativos 

relacionados a materia de tránsito. 
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CONCLUSIONES 

El objetivo que se pretendió obtener con el análisis realizado, tiene como fin demostrar 

ciertas fallas cometidas por los órganos competentes encargados de administrar justicia, por el 

hecho de no acatar principios esenciales que rigen a nuestra normativa y se sancione a una 

persona de una forma desmedida rompiendo el principio de proporcionalidad. 

 

Se puede decir que en el caso analizado una pena privativa de libertad de 16 años por 

el delito de tránsito tipificado en el artículo 376 del Código Orgánico Integral Penal, esto es 

muerte ocasionada por conductor en estado de embriaguez, es una pena muy exagerada y 

desmedida, ya que nuestro Código contempla como pena máxima 12 años de privación de 

libertad para esta infracción, desde un punto de vista esto se da por la mala e indebida aplicación 

de la norma en el mencionado caso en análisis, nuestra normativa penal establece estrictamente 

que los delitos y las penas deberán ser respetadas y aplicadas según lo establecido en el artículo 

13 del Código Orgánico Integral Penal que dice: “Las normas de esté Código deberán 

interpretarse de conformidad con las siguientes reglas: 2.- Los tipos penales y las penas se 

interpretarán en forma estricta, esto es, respetando el sentido literal de la norma” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). De esta manera se puede entender que la interpretación se la 

hará de manera estricta, observando lo que se encuentra establecido en la normativa legal 

vigente. 

 

Con el análisis de la investigación realizada se verificó que nuestro País se caracteriza 

por ser un Estado de derecho, pero por otro lado se puede observar que nuestro Estado de 

derecho está dejando en la indefensión a la persona procesada, ya que los Jueces no garantizan 

la plena confianza del respeto y aplicación de la norma para precautelar los derechos de los 

procesados, también la Fiscalía se ha convertido en el principal ente acusador de la persona 
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procesada y busca hechos o circunstancias que agravan la situación del procesado, cuando 

también tiene el deber o la obligación de buscar hechos o circunstancias que no agraven, 

extingan o atenúen la responsabilidad del procesado de esta manera precautelando los derechos 

e interés del mismo, según lo determinado en el artículo 5, numeral 21, del COIP.  

 

Con la presente investigación también se llegó a determinar cuán importante es que la 

defensa del procesado, prepare una buena defensa técnica en la etapa de instrucción fiscal y en 

la etapa evaluatoria y preparatoria de juicio y etapa de juicio, ya que estas etapas son 

fundamentales en todo proceso penal. 

 

Con el análisis realizado se llegó a determinar que la aplicación de agravantes generales 

o genéricas a los delitos culposos, ocasionan lesión a los derechos del procesado y por otro 

lado la desproporcionalidad al momento que el juez emita su sentencia, dentro del caso en 

análisis no existieron agravantes generales o genéricas, ya que estas agravantes por regla 

general se aplica a la mayoría de delitos dolosos, ya que estos son causados con la 

premeditación, planificación, malicia e intención de causar daño a la persona, mientras que los 

delitos culposos son ocasionados por impericia, negligencia, falta de cuidado e inobservancia 

a las leyes o reglamentos.  

 

En el caso analizado se determinó que existió la agravante específica, determinada en 

el artículo 374 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, esta agravante establece que se 

aplique el máximo de la pena correspondiente a la infracción cometida, ya que esta agravante 

es especial, propia de las infracciones de tránsito y no contempla una pena agravada. Por esta 

razón al presente caso analizado se debió aplicar una pena menor a 16 años de privación de 

libertad. 
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